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¿QUÉ ES UNA AUDITORÍA CONTRACTUAL? 

 

 

Acerca de los Contratos. 

Las empresas en su operación diaria 

cuentan con reglas de negocio para su 

administración, otorgamiento de 

créditos, manejo de proveedores, etc. 

A través de la celebración de contratos 

de suministro, distribución, comisión 

mercantil, prestación de servicios, entre 

otros, las empresas contraen derechos y 

obligaciones con sus clientes, proveedoresy/o distribuidores, que afectan la esfera de 

sus responsabilidades en el corto, mediano y largo plazo. 

De acuerdo con la organización de la empresa, la celebración de contratos en 

ocasiones involucra a algún especialista legal quien comunica a la organización las 

implicaciones que un determinado contrato conlleva. 

Sin embargo por diversas circunstancias, sucede en algunas compañías que cada 

departamento o área lleva a cabo sus propias negociaciones con clientes o 

proveedores e incluso realiza la firma de contratos de forma directa. Lo anterior, 

deriva en la adquisición de obligaciones para la empresa que pueden no estar 

contempladas o registradas por el área de finanzas o dirección general que requieren 

de trabajar mediante planeación estratégica.  

¿Qué abarca la Auditoría de Contratos? 

Las Auditorías de Contratos tienen muchos beneficios, los principales son: 

i) Tener una visibilidad clara de las obligaciones de una empresa, 

ii) Considerar las fianzas, seguros o penalidades latentes en caso de 

incumplimientos, 
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iii) Organizar un registro a través de expedientes clasificando los documentos 

según su fuente y razón social, 

iv) Programar la renovación de contratos, pagos y satisfactores de obligaciones 

contraídas. 

Además de los beneficios citados de las Auditorías Contractuales, a través de este 

servicio se definen los parámetros normativos que aplicarán para la celebración de 

contratos en lo posterior. Con ello se determina: 

i) Quienes tendrán la facultad de celebrar qué tipo de contratos, 

ii) Que departamentos se encargarán de la negociación con proveedores, 

iii) Cuáles son las máximas garantías que se ofrecerán a clientes o 

distribuidores, 

iv) Quienes serán los especialistas encargados de resolver dudas legales o a 

qué despacho se dirigirá la empresa para asesoría, 

v) Los tiempos en los que se resolverá una solicitud de análisis contractual. 

La Auditoría Contractual es un punto de partida 

para evaluar las políticas de contratación y 

operación de la empresa. 

A través de ella, se abordan cuestiones como las 

formas de pago con las que se cuenta y las que 

se aceptan, así como la tasa de intereses 

moratorios a las que se sujetará la empresa en 

caso de adeudos con retraso. 

No menos importante resulta la Auditoría 

Contractual para evaluar la debida protección 

de los activos intangibles de la compañía en 

cualquiera de las formas que protegen los 

títulos de propiedad intelectual. 

También es importante que la auditoría evalúe los beneficios de contar con cláusulas 

de Cesión de Derechos y establecer periodos mínimos de vigencia en sus contratos 

con clientes para efectos de acceder a capital de trabajo. 

 

 

 


